
  Secretaría  Municipal 

DECRETO EXENTO N° 

 MAT. : APRUEBA Y RATIFICA CONVENIO CON SERVIU 

METROPOLITANO PARA  PROYECTOS DE 
INGENIERIA DE PAVIMENTACIÓN. 

LO PRADO, 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

V  l  S  T  O  S   : 
La Resolución Exenta N° 3298 de fecha 20 de septiembre de 
2021, del SERVIU Metropolitano de Vivienda y Urbanismo, Subdirección 
Juridica, Sección Contratos, mediante el cual aprueba Convenio con la 
Municipalidad de Lo Prado, en relación al proyecto de Ingeniería 31 
llamado Pavimentos Participativos; el Memorando N° 465 de fecha 22 de 
septiembre de 2021, de la Directora de SECPLAC, mediante el cual 
solicita sancionar dicho Convenio mediante el correspondiente decreto 
alcaldicio; el visto bueno anotado por el Sr. Alcalde al margen de este 
documento; y  

TENIENDO PRESENTE : 
La delegación de funciones dispuestas por decretos alcaldicio N° 080 de 
fecha 20 de enero de 2005, modificado por decreto alcaldicio N° 378 de 
fecha 4 de agosto de 2021. 

D  E  C  R  E  T  O : 

1.-    Apruébase y Ratificase por este acto; el Convenio de fecha 20 de 
septiembre de 2021, entre el SERVIU Metropolitano, y la Municipalidad de 
Lo Prado; para la elaboración de “PROYECTOS DE INGENIERÍA DE 
PAVIMENTACIÓN”; y cuyo texto se adjunta y forma parte integrante del 
presente decreto. 

2.- Facúltese a la Dirección de Administración y Finanzas, para depositar el 
aporte municipal, por la suma de $35.120.700.-, en arcas del SERVIU 
Metropolitano. 

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

 CARMEN GORROÑO VELASCO      CARLOS OLIVARI CONTRERAS 
 SECRETARIA MUNICIPAL   ADMINISTRADOR MUNICIPAL (S) 
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